
 

 
EL CIUDADANO JUAN CARLOS MARTINEZ CALDERON, PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE URIANGATO, DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 
HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER: 

 
 
 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024-2027 
QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN. II Y 
IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
25 FRACCIÓN. I, Y 121 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO; 76 FRACCIÓN I INCISO B), 230, 231, 294 Y 295 DE LA LEY 
PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO; 1, 2, 248, 258 Y 259 DE LA LEY HACIENDA PARA LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y 12 DE LA LEY PARA EL 
EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y 
LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; EN LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2025 DOS MIL 

VEINTICINCO, APROBÓ LO SIGUIENTE:  
 
 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE RECAUDACION 
PARA EL MUNICIPIO DE URIANGATO, GUANAJUATO. 

EJERCICIO FISCAL 2026. 
 
 

CAPÌTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Artículo 1.- El objeto de las presentes disposiciones administrativas es 
establecer las tarifas y cuotas para la recaudación de los ingresos municipales, 
cuya fijación es competencia del ayuntamiento. 
 

 
CAPÌTULO SEGUNDO 
DE LOS PRODUCTOS 

 
 

SECCION PRIMERA 
  
 

DEL ALMACENAJE Y GUARDA DE BIENES 
 
 
Artículo 2.- El almacenaje o guarda de bienes en las diferentes instalaciones 
municipales se cobrará, de acuerdo a las siguientes:  
 
 
 
 

 
 



 

TARIFAS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

SECCION SEGUNDA 
 

DE LA OCUPACIÓN Y USO DE LA VIA PUBLICA 
 

 
Artículo 3.- La ocupación y uso de la vía pública se pagará de conformidad, 
de acuerdo a las siguientes: 

TARIFAS 

 

CONCEPTO UNIDAD COSTO 

 
1.- Por Comercio Fijo, Semi-Fijo y ambulante 
en Zona Comercial  

  
 

 
     a).- Por mes. Por Lugar y 

Comerciante 
$173.00 

     b).- Por Año Por Lugar y 
Comerciante 

$1,731.00 

2.- Por comercio en las colonias:    
     a).- Por día Por 

comerciante 
$20.00 

     b).- Por mes Por 
comerciante 

$254.00 

     c).- Por año Por 
comerciante 

$1,731.00 

3.- Por Comercio Fijo, Semi-Fijo en Calle Lerdo    

     a).- Por mes. Por Lugar y 
Comerciante 

$173.00 

     b).- Por año Por Lugar y 
Comerciante 

$1,731.00 

CONCEPTO UNIDAD COSTO 

a).- por bicicletas 
Por vehículo y 

Por día 
$25.00 

b).- por motonetas o motocicletas 
Por vehículo y 
Por día 

$31.00 

c).- por automóviles chicos 
Por vehículo y 
Por día 

$62.00 

d).- por camionetas 
Por vehículo y 
Por día 

$62.00 

e).- por camiones y tractores 
agrícolas y tractocamiones 

Por vehículo y 
Por día 

$118.00 

f).- autobuses, remolques y semi-
remolques 

Por vehículo y 
Por día 

$141.00 

g).- tractocamiones con semi-
remolque 

Por vehículo y 
Por día 

$145.00 



 

4.- Por Comercio Ambulante y Semi-Fijo de 
productos alimenticios o distintos a los 
alimentos en el primer cuadro de la ciudad.  

 
  

     a). Por mes. Por lugar y 

comerciante 
$382.00 

     b). Por año, Por lugar y 
comerciante 

$2,496.00 

5.- Por venta de tabique.    

     a).- Por semana.   $124.00 

     b).- Por mes.   $449.00 
     c).- Por año.   $4,484.00 
6.- Por Comercio ambulante en Temporada 
festiva. 

Por 
Comerciante y 
por día 

$89.00 

7.- Por Comercio en Temporada Festiva en 
Panteón Municipal. 

Por lugar y por 
día 

$89.00 

8.- Por Comercio en Temporada Festiva en 

Cerrito de la Cruz 
Por lugar y por 

día 
$55.00 

9.- Por Comercio Ambulante o Semi-Fijo en 
Terrenos de la Feria. 

Por metro 
lineal y por 
Feria 

$355.00 

10.- Alumbrado para comerciantes 
Ambulantes o semifijos en terrenos de la feria y 
temporada festiva 

Por foco y por 
feria $31.00 

11.- Por instalación de Feria Populares en las 
diversas Colonias de la Ciudad. 

  
  

  

    a).- Por Juego Mecánico. Por día $90.00 

    b).- Por comercio Semi-Fijo  Por día $89.00 
    c).- Por comercio ambulante. Por día $35.00 

12.-Comerciantes ambulantes en la calle Lerdo Por 
comerciante 

por día 
$27.00 

13.-Comercio semifijo de productos 
alimenticios o distintos a los alimentos en la 
calle peatonal del jardín y calles que conforman 
el centro histórico, en temporada festiva. 

Por 
comerciante 
por día 

$174.00 

14.-Por comercio en los portales del jardín 
principal 

 
 

    a).- Por mesa con 4 sillas Por Año y por 
mesa 

$173.00 

 
 
Queda prohibida la instalación de comerciantes fijos, Semifijos o ambulantes 
en el Centro Histórico de la Ciudad. Para los efectos de este ordenamiento el 
Centro Histórico está conformado por el Jardín Principal con sus calles 
paralelas; portal Independencia 1, entre Morelos y Francisco I. Madero; portal 
Independencia 2, entre 5 de Mayo y San Miguel; portal Independencia 3, entre 
Álvaro Obregón y Miguel Hidalgo y Atrio de la Parroquia de San Miguel Arcángel, 
entre calle Juárez y Ocampo, excepto en temporada festiva. 
 
En las calles del Primer Cuadro no se permitirá la instalación de ningún tipo de 
comercios, salvo los que comprobadamente hayan ocupado la vía pública 



 

durante 2007. Para los efectos de estas disposiciones administrativas, el Primer 
Cuadro está delimitado por las siguientes calles: Lerdo, entre Hidalgo y Victoria; 
Victoria, entre Lerdo y 5 de Mayo; 16 de Septiembre, entre 5 de Mayo y Urrutia; 
Urrutia, entre 16 de Septiembre y Morelos; Mina, entre Morelos y Zaragoza; 
Zaragoza, entre Mina y Ocampo; Aldama, entre Ocampo y Allende; y Allende, 
entre Aldama e Hidalgo. 
 
Así mismo, la zona comercial está delimitada por las siguientes calles: 16 de 
septiembre, Victoria, Obregón y Boulevard Leovino Zavala. 
 
Los pagos anuales por aprovechamiento y ocupación de la vía pública aplicará 
durante el primer bimestre del 2026; tratándose del primer numeral, inciso b) 
del artículo 3 del presente ordenamiento, el pago anual por uso de piso incluirá 
el costo de la actualización en el padrón de comerciantes a que hace referencia 
el artículo 12 fracción 8, así como tratándose del tercer numeral, inciso b) del 
artículo 3 del presente ordenamiento, el pago anual por uso de piso también 
incluirá el costo de la actualización en el padrón de comerciantes a que hace 
referencia el artículo 12 fracción 23, de estas disposiciones administrativas. En 

caso contrario el pago será mensual, liquidando por separado el importe del 
refrendo, y el costo del derecho de piso. Tratándose de comerciantes ambulantes 
o semi-fijos de la tercera edad, pagaran el 50% del pago por uso y ocupación de 
la vía pública y actualización de registro de comerciantes. 
 
El suministro y costo de energía eléctrica para la instalación de juegos 
mecánicos y puestos semi-fijos, estará a cargo de quien haga uso de tal servicio, 
ya sea mediante contrato celebrado con Comisión Federal de Electricidad o el 
pago respectivo en tesorería. 
 
Cabe mencionar que la instalación y retiro del comercio semifijo de productos 
alimenticios o distintos a los alimentos en la calle peatonal del jardín y calles 
que conforman el centro histórico en temporada festiva, se sujetara a los 
horarios y condiciones que designe la Dirección de Fiscalización de Alcoholes y 
del Comercio en cada día festivo. 
 
 

Artículo 4.- La ocupación y aprovechamiento de la vía pública por concepto de 
permiso de circulación de ingreso al primer cuadro y zona comercial para carga 
y descarga, se deberá pagar de acuerdo a las siguientes: 

 

TARIFAS 

 

CONCEPTO UNIDAD COSTO 
1- Permiso de circulación de ingreso al primer cuadro y zona comercial 
para carga y descarga: 
    a).- Por camión Por día $191.00 
    b).- Por camión Por mes $1,151.00 
    c).- Por camión Por semestre $5,752.00 
    d).- Por camión Por año $11,503.00 
    e).-Por empresa establecida en el 

municipio 
Hasta 15 

camiones, por día 
 

$573.00 



 

    f).- Por empresa establecida en el 
municipio 

Hasta 15 
camiones, por mes. 

 
$5,732.00 

    g).-Por empresa establecida en el 
municipio  

Hasta 15 
camiones, por 
semestre 

 
$28,662.00 

    h).-Por empresa establecida en el 
municipio  

Hasta 15 
camiones, por año 

 
$57,325.00 

2.- Cierre parcial o total de calles para 
eventos particulares y construcción. 

Por evento  
$287.00 

3.- Velorios y eventos culturales Por evento  EXENTO  

 

 

SECCION TERCERA 

 

DE LA EXPLOTACIÓN O USO DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES 
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 
 
 
Articulo 5.- Por otros servicios de la dirección de Tránsito y Vialidad se 
cobrarán las siguientes 
 

TARIFAS 

 

CONCEPTO UNIDAD COSTO 
1.- Abanderamiento. Por día $384.00 
2.- Manual. Por hora $46.00 
3.- Custodia del vehículo. Por día $476.00 
4.- Servicio de Grúa (arrastre y salvamento)     

    a).- Motocicleta Por evento $93.00 
    b). - Autos y Pick up en grúa de arrastre Por evento $692.00 
    c).- Autos y Pick up en grúa de plataforma Por evento $1,210.00 

 
 

 
Articulo 6.- Por el uso de los bienes inmuebles propiedad del municipio que a 
continuación se enuncian, se cobrarán las siguientes: 
 

 
 

TARIFAS 
 
 

CONCEPTO UNIDAD COSTO 
 1.- Por el uso de las instalaciones deportivas:      
    a).- Unidad Deportiva I  Por persona $5.00 



 

    b).- Unidad Deportiva II  Por persona $5.00 

    c).- Auditorio Municipal  Por persona $5.00 
    d).- Mini Unidad Deportiva  Por persona $3.00 

    e).- Canchas de Frontón  Por persona $11.00 
    f).- Canchas de Frontón con luz eléctrica Por hora $79.00 
    g).- Campo de Fútbol Rápido en la Unidad  Deportiva 
I, plan de Ayala y deportivo las peñitas  

Por juego   
$90.00 

    h).- Campo de Fútbol Rápido en la Unidad Deportiva I  Por persona $5.00 
    i).- Campos empastados. Unidad Deportivas I y II  Por persona $22.00 

    j).- Baños Públicos, Unidad Deportiva I  Por persona $3.00 
   k).- Canchas de Fútbol en la Unidad II  Por persona $18.00 
   l).- Centros Recreativos Loma Bonita, Plan de Ayala y 
las peñitas 

Por persona 
$5.00 

  m).-Taller de verano en instalaciones de Comudaj Por persona 
y por curso 

$250.00 

   n).- Instalaciones deportivas del gimnasio de box Por persona, 
por día 

$11.00 

   ñ).- Instalaciones deportivas del gimnasio de box y 
crossfit 

Por persona, 
por mes 

$196.00 

   o).- Entrada General a la Alberca Por persona, 
por día 

$50.00 

   p).- Clases de Natación Por persona, 
por mes 

$430.00 

   q).- Lanzamiento de la tirolesa Por persona, 
por viaje 

$11.00 

   r).- Mitad de campos empastados. Unidad Deportiva I I 
y II 

Por persona 
$10.00 

 
 

 
Artículo 7.- Por el uso de los siguientes bienes inmuebles propiedad del 
municipio se cobrará las siguientes: 

 
 

TARIFAS 
 
 

CONCEPTO UNIDAD COSTO 
1.- Tiendas de alimentos en la Unidad 
Deportiva II 

    

    a) Por mes Por comerciante y 
lugar 

$930.00 

    b) Por año Por comerciante y 
lugar 

$9,302.00 

2- Tiendas de alimentos en la Unidad 
Deportiva I; Centros Recreativos Loma 
Bonita, las peñitas, Plan de Ayala, y 
Auditorio Municipal 

  

  

    a) Por mes Por comerciante y 
lugar 

$465.00 

    b) Por año Por comerciante y 
lugar 

$4,651.00 



 

3.- Tienda de alimentos en la Cancha de 
Futbol Rápido 

  
  

    a) Por mes Por comerciante y 
lugar 

$643.00 

    b) Por año Por comerciante y 
lugar 

$7,074.00 

4.- Instalaciones del Auditorio Municipal    
    a) Por día Por evento $1,944.00 
    b) Por evento (hasta 10 días) Por evento $19,437.00 
5.- Instalaciones de la Unidad Deportiva I Por evento $19,437.00 
6.- Instalaciones de la Unidad Deportiva. II Por día $4,859.00 
7.- Explanada de los Terrenos de la Feria:    
    1. Uso del 50% de espacio Por día $1,004.00 

    2. Uso del 100% de espacio Por día $2,007.00 

8.- Instalaciones de la Plaza de Toros    

    a).- Por baile, jaripeo baile y otros eventos Por evento $10,109.00 

    b).- Corrida de Toros Por evento $10,109.00 

9.- Instalaciones del Estadio de Béisbol Por evento $50,554.00 
10.-Extraer productos de reciclaje del relleno 
sanitario 

Por kilo extraído 
$0.12 

 
 
 

Articulo 8.- Por el uso de la ambulancia, cuando medie solicitud, para el 
traslado de enfermos a hospitales, clínicas y sanatorios, a excepción de las 
emergencias, así como por la renta de concentradores de oxigeno se cobrarán 
las siguientes: 

 
 

TARIFAS 
 
 

LUGAR 
TRASLADO 
SENCILLO 

TRASLADO 
REDONDO 

LOCAL $310.00 $635.00 

ABASOLO $2,744.00 $3,072.00 

ACAMBARO $2,991.00 $3,228.00 

APASEO EL ALTO $3,394.00 $3,721.00 

APASEO EL 
GRANDE 

$3,473.00 $3,801.00 

ATARJEA $6,467.00 $7,119.00 

CELAYA $3,046.00 $3,372.00 

COMONFORT $3,328.00 $3,654.00 

CORONEO $3,780.00 $4,106.00 

CORTAZAR $2,870.00 $3,196.00 

CUERAMARO $3,757.00 $4,083.00 

DOCTOR MORA $4,434.00 $4,760.00 



 

DOLORES 

HIDALGO 
$3,765.00 $4,091.00 

GUANAJUATO $3,641.00 $3,968.00 

HUANIMARO $2,934.00 $3,260.00 

IRAPUATO $3,367.00 $3,695.00 

JARAL DEL 

PROGRESO 
$2,616.00 $2,942.00 

JERECUARO $3,539.00 $3,865.00 
LEON $4,095.00 $4,423.00 

MANUEL DOBLADO $4,082.00 $4,408.00 

MOROLEON $309.00 $635.00 

OCAMPO $4,428.00 $4,754.00 

PENJAMO $3,569.00 $3,895.00 

PUEBLO NUEVO $2,872.00 $3,198.00 

PURISIMA DEL 
RINCON 

$3,994.00 $4,320.00 

ROMITA $3,669.00 $3,995.00 

SALAMANCA $2,961.00 $3,287.00 

SALVATIERRA $1,917.00 $2,243.00 

SAN DIEGO DE LA 
UNION 

$4,137.00 $4,463.00 

SAN FELIPE $4,110.00 $4,436.00 

SAN FRANCISCO 
DEL RINCON 

$4,289.00 $4,615.00 

SAN JOSE ITURBIDE $3,831.00 $4,157.00 

SAN LUIS DE LA PAZ $4,737.00 $5,063.00 

SAN MIGUEL DE 
ALLENDE 

$3,726.00 $4,052.00 

SANTA CATARINA $4,661.00 $4,987.00 

JUVENTINO ROSAS $3,226.00 $3,552.00 

SANTIAGO 
MARAVATIO 

$1,873.00 $2,199.00 

SILAO $3,580.00 $3,906.00 

TARANDACUAO $3,716.00 $4,042.00 

TARIMORO $2,576.00 $2,902.00 

TIERRA BLANCA $4,638.00 $4,964.00 

VALLE DE 
SANTIAGO 

$2,072.00 $2,398.00 

VICTOR $2,713.00 $3,039.00 

VILLAGRAN $3,004.00 $3,330.00 

XICHU $6,453.00 $7,105.00 

YURIRIA $359.00 $685.00 

MORELIA $2,702.00 $3,030.00 

GUADALAJARA $8,545.00 $10,502.00 

QUERETARO $3,819.00 $4,145.00 

CIUDAD DE MEXICO $11,313.00 $13,278.00 

 
 

CONCEPTO UNIDAD COSTO 

Renta de concentrador de oxigeno 
hasta por 6 meses 

Por Concentrador 
$1,500.00 



 

 
 
 
Artículo 9.- Por el uso de unidades de transporte se cobrará la siguiente: 

 
 

TARIFA 
 

LUGAR TIPO VOLUMEN UNIDAD CONCEPTO COSTO 

ZONA I PIPA 
10 M3 POR 

VIAJE 
AGUA 

TRATADA 
$360.00 

ZONA II PIPA 
10 M3 POR 

VIAJE 
AGUA 

TRATADA 
$655.00 

ZONA III PIPA 
10 M3 POR 

VIAJE 
AGUA 

TRATADA 
$950.00 

 
 

La zona a la que hace mención el artículo anterior estará basada en el estudio 

geográfico del municipio hecho por La dirección de Desarrollo urbano en 
coordinación con servicios públicos. 
 

Artículo 10.- Respecto a los servicios de alumbrado público, cuando medie la 
solicitud de un grupo de vecinos para la adquisición de una lámpara completa 
para ser colocada en el exterior de sus viviendas, los solicitantes deberán cubrir 
el 50% del costo total y el municipio absorberá el resto.  

 
 
 

SECCION CUARTA 
 

DE LA ENAJENACIÓN DE FORMAS VALORADAS 

 
 
Articulo 11.- Por la enajenación de las formas valoradas que a continuación 
se enuncian, se cobrarán las siguientes: 

 
 

TARIFAS 

 

CONCEPTO UNIDAD COSTO 
1.- Traslación de dominio original y 4 copias Por juego $       25.00 
2.- Avalúos urbanos original y 4 copias Por juego $       25.00 
3.- Registro de propiedad original y 2 copias, Por juego $       25.00 
4.- Fichas de campo avalúos original y 3 copias Por juego $       25.00 
5.- Avalúos rústicos/urbanos Por hoja $       25.00 
 

 
 

SECCION QUINTA 
 

DE LAS AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

 
 



 

Artículo 12. – Por las autorizaciones y permisos que a continuación se 
enuncian, se cobrarán las siguientes: 

TARIFAS 

 

CONCEPTO UNIDAD COSTO 
1.- Actualización de registros de los peritos 
valuadores en el padrón municipal 

Por año 
$3,016.00 

2.- Inscripción de registro de peritos valuadores 
en el padrón municipal 

Por evento 
$8,051.00 

3.- Actualización de registros de contratistas en 
el padrón municipal 

Por año 
$3,016.00 

4.- Inscripción de registro de contratistas en el 
padrón municipal 

Por evento 
$4,023.00 

5.- Venta de bases para licitación simplificada o 
invitación a cuando menos 3 personas 

(contratistas) 

Por evento 
$2,011.00 

6.- Permiso para la realización de serenatas Por evento  $333.00 
7.- Inscripción de registro de comerciantes en el 
padrón municipal, zona comercial. 

Por evento  
$401.00 

8.- Actualización de registros de comerciantes en 
el padrón municipal, zona comercial. 

Por año 
$401.00 

9.- Por reposición de credencial de comerciante Por pieza $503.00 
10.- Inscripción de registro de mesas de 
Futbolito, Maquina de video y/o mesa de billar 
en el padrón municipal 

Por pieza 
$606.00 

11.- Actualización de registros de mesas de 
Futbolito Maquina de video y/o mesa de billar en 
el padrón municipal 

Por pieza 
$300.00 

12.- Inscripción de registro al padrón salones de 
fiesta municipal 

Por evento 
$4,027.00 

13.- Actualización de registros en el padrón de 
salones de fiesta municipal 

Por año 
$2,011.00 

14.- Inscripción de registro al padrón de 
Estacionamientos Públicos Municipal   

Por evento 
$6,039.00 

15.- Actualización de registros al padrón de 

Estacionamientos Públicos Municipales 
Por año 

$4,027.00 

16.-Venta de Bases para Licitación Pública 
Federal 

Por evento  
$7,629.00 

17.- Venta de Bases para Licitación Pública 
Estatal 

Por evento  
$4,196.00 

18.- Venta de Bases para la subasta de bienes 
muebles e inmuebles y para la adquisición, 
Enajenación, arrendamiento y contratación de 
servicios para el municipio. 

Por evento  

$1,811.00 

19.- Permiso para la operación de equipos 
electrónicos de entretenimiento en 
establecimientos abiertos al publico 

Por pieza  
por mes $165.00 

20.- Licencia de funcionamiento Establecimie
nto por año 

$165.00 

21.- Solicitud de expedición de copia de pago del 
impuesto predial del año en curso 

Por predio 
$11.00 



 

22.-Inscripción de registro de comerciantes en el 
padrón municipal (tianguis de: lerdo, joyita, 
cuitzillo y en colonias) 

Por evento  
$128.00 

23.- Actualización de registro de comerciantes en 

el padrón municipal, (tianguis de: lerdo, joyita, 
cuitzillo y en colonias)  

Por año 
$128.00 

24.- Inscripción de registro de proveedores en el 
padrón municipal 

Por año 
$1,772.00 

25.- Actualización de registro de proveedores en 
el padrón municipal 

Por año 
$1,181.00 

26.- Inscripción de registro de proveedores en el 
padrón municipal, al proveedor que resulte 
ganador de cualquier concurso o licitación 
llevada a cabo por el Municipio, siempre y 
cuando no este registrado. 

Por año 

$7,182.00 

27.- Constancia de Índice Delictivo por parte de 
la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

Por evento 
10 UMAs 

28.- Constancia de Factibilidad para obtener 
permiso de venta de bebidas alcohólicas, emitida 
por la Dirección de Fiscalización de Alcoholes y 
del Comercio 

Por evento  

$731.00 

29.- Permiso de Ampliación de horario de 
funcionamiento en establecimiento con y sin 
venta de bebidas alcohólicas, emitida por la 
Dirección de Fiscalización de Alcoholes y del 
Comercio 

Por evento  

$383.00 

30.- Imposición de Sanciones por trabajar de 
Manera Irregular Empresas de Seguridad Privada 

Por evento 
50 UMAs 

31.- Inscripción y/o refrendo del registro de 
peritos de proyecto, obra, supervisor y 
corresponsables 

Por registro 
$948.00 

32.- Constancia de revisión de proyectos de 
electrificación. 

Por 
constancia 

$183.00 

33.- Por servicio de corrección o relotificacion de 
autorización de divisiones 

Por permiso 
$217.00 

34.- Por permiso de demolición de construcción Por permiso $655.00 
35.- Por ruptura de pavimento para instalaciones 
especiales 

Por ml 
$55.00 

36.- Por bitácora de obra (25 hojas)  Por 
cuadernillo 

$97.00 

37.- Por bitácora de obra (50 hojas)  Por 
cuadernillo 

$195.00 

38.- Constancia de revisión del proyecto de 
construcción  

Por 
constancia 

$2,710.00 

39.- Retiro de enjambres o panales de abejas o 
avispas 

 
 

   a).- sencillo Por evento $626.00 

   b).- complicado Por evento $1,126.00 

 
 
 

 
 



 

 
 
 

SECCION SEXTA 
 
 

ACTOS LUCRATIVOS DE ORGANISMOS DE ASISTENCIA PÚBLICA 
MUNICIPAL 

 
 

Artículo 13.- El DIF Municipal como organismo de asistencia pública, cobrara 
conforme a las siguientes: 

 
TARIFAS 

 
 

CONCEPTO COSTO 
    1.- Por el servicio de taxi adaptado para personas con 

discapacidad y enfermos a consulta de hospitales públicos: 
  

    a).- Traslado dentro de la cabecera Municipal  $36.00 
    b).- Traslado a comunidades dentro de la cabecera 
Municipal 

$49.00 

    c).- Traslado a la ciudad de Irapuato $183.00 
    d).- Traslado a la ciudad de Silao y León $305.00 
    e).- Traslado particular de persona a la ciudad de Irapuato $366.00 
    f).- Traslado particular de persona a la ciudad de León $732.00 
    g).- Traslado particular de persona a la ciudad de Celaya $525.00 
    h).- Traslado particular de persona a la ciudad de Morelia $350.00 

Nota: El traslado incluye el paciente y un acompañante  

    2.- Por servicio de preescolar:   
    b).- Cuota por alumno anual, por el ciclo escolar $244.00 
    3.- Por servicios del Departamento Legal   
    a).- Por asesoría Jurídica $50.00 
    b).- Carta de convivencia matrimonial $50.00 
    c).- Por visita domiciliaria de trabajo social $97.00 
    d).- Pericial en trabajo social $1,230.00 
    e).-  Pericial en psicología $1,500.00 
   4.- Por servicios de trabajo social   
    a).- Servicio de reposición de carnet de citas $25.00 
    b).- Convivencia asistida por trabajo social por hora $135.00  

    c).- Estudio Socioeconómico  $97.00 

   5.-Por Servicios de Asesoría Jurídica en materia de juicios 
de divorcio encausado y por mutuo acuerdo que comprende 
elaboración de demanda, asistencia y representación ante la 
autoridad jurisdiccional hasta la conclusión del tramite 

$1,758.00 

   6.-Asistencia Alimentaria  

     a).- Desayuno en Comedores $15.00  

 
 
 

 
 




